
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210008000 

  

Subsanada en oportunidad y una vez reunidos los requisitos legales, así como los 

establecidos en los arts. 422, 424 y 431 del CGP, el Juzgado libra MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía del EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra de JAIME MONTEALEGRE MUÑOZ por las siguientes 

cantidades: 

  

1- Pagare No. 161714140560-878931017-5158160000049495-

4222740000118450-543448102221551-4988619002030422  
  

1.1. Obligación No. 161714140560 

  

a) Por la suma de $34.708.030,59 por concepto de CAPITAL INSOLUTO 

contenido en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS causados desde el 11 

de diciembre de 2020 y sin que superen la tasa más alta legal permitida, de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
  

b) Por la suma de $848.995,94 por concepto de los intereses de plazo, dentro del 

periodo de causación de 21 de octubre a 10 de diciembre de 2020, obligación 

contenida en el pagare base de la acción. 
  

1.2. Obligación No. 878931017 

  

a) Por la suma de $31.000.000,00 por concepto de CAPITAL INSOLUTO 

contenido en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS causados desde el 11 

de diciembre de 2020 y sin que superen la tasa más alta legal permitida, de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  

b) Por la suma de $2.094.523,91 por concepto de los intereses de plazo, dentro 

del periodo de causación de 26 de julio a 10 de diciembre de 2020, obligación 

contenida en el pagare base de la acción. 
  

1.3. Obligación No. 5158160000049495 

  

a) Por la suma de $15.248.029,00 por concepto de CAPITAL INSOLUTO 

contenido en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS causados desde el 11 

de diciembre de 2020 y sin que superen la tasa más alta legal permitida, de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  

b) Por la suma de $387.502,00 por concepto de mora contenida en el pagare 

base de la ejecución. 
  



c) Por la suma de $1.026.866,00 por concepto de los intereses de plazo, dentro 

del periodo de causación 24 de julio a 10 de diciembre de 2020, obligación 

contenida en el pagare base de la acción. 
  

1.4. Obligación No. 4222740000118450 

  

a) Por la suma de $17.318.331,00 por concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido 

en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS causados desde el 11 de 

diciembre de 2020 y sin que superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo 

a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los 

límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
  

b) Por la suma de $482.193,00 por concepto de mora contenida en el pagare 

base de la ejecución. 
  

c) Por la suma de $1.185.373,00 por concepto de los intereses de plazo, dentro 

del periodo de causación de 24 de julio a 10 de diciembre de 2020, obligación 

contenida en el pagare base de la acción. 
  

1.5. Obligación No. 543448102221551  
  

a) Por la suma de $22.274.148,00 por concepto de CAPITAL INSOLUTO 

contenido en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS causados desde el 11 

de diciembre de 2020 y sin que superen la tasa más alta legal permitida, de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  

b) Por la suma de $483.987,00 por concepto de mora contenida en el pagare 

base de la ejecución. 
  

c) Por la suma de $1.519.137,00 por concepto de los intereses de plazo, dentro 

del periodo de causación de 25 de julio a 10 de diciembre de 2020, obligación 

contenida en el pagare base de la acción. 
  

1.6. Obligación No. 4988619002030422   
  

a) Por la suma de $21.280.749,00 por concepto de CAPITAL INSOLUTO 

contenido en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS causados desde el 11 

de diciembre de 2020 y sin que superen la tasa más alta legal permitida, de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  

b) Por la suma de $532.138,00 por concepto de mora contenida en el pagare 

base de la ejecución. 
  

c) Por la suma de $1.519.137,00 por concepto de los intereses de plazo, dentro 

del periodo de causación de 24 de julio a 10 de diciembre de 2020, obligación 

contenida en el pagare base de la acción. 
  



Dese el aviso de que trata el artículo 630 del Decreto 624 de 1989. OFÍCIESE. 

  

NOTIFIQUESE al extremo demandado de conformidad con el art 8 y parágrafo del 

Art 9 del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el Num 3° del Art 291 del CGP.  

Para los efectos notificatorios adose la demanda, anexos, subsanación y anexos, 

así como esta providencia. 

  

Dese traslado por el término de ley para pagar y excepcionar conforme lo 

preceptuado en los arts. 431 y 442 del CGP. 

  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

Se reconoce como apoderado de la parte actora a la profesional en derecho 

JANNETHE R. GALAVÍS R., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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